
NUMERO RUC:

RAZON SOCIAL:

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS :

REGISTRO UN¡CO DE CONTRIBUYENTES
SOCIEDADES

1791772954001

SERVICIOS ECUATORIANOS ATICA S.A.
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No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ

NOMBRE COMERCIAL: IPSOS

ACTIVIDADES ECONÓMICAS:

OTRAS ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO EMPRESARIAL Y EN MATERIA DE GESTIÓN
INVESTIGACIÓru OE MERCADO Y OPINIÓN PÚBLICA

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

FEC. lNtCtO ACT. 10t07 t2001

FEC. CIERRE:

FEC. REINICIO:

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: LA CONCEPCIÓN Barrio: EL BATAN Calle: JAVIER ARAUZ Número: 3615
lntersección: GERMAN ALEMAN Referencia: A DOS CUADRAS DEL MEGAMAXI Telefono Trabajo: 022253686 Telefono Trabajo
022464965 F ax. 022250844 Email: patricio.carrillo@consultorapoyo.com

No. ESTABLECIMIENTO:

NOMBRE COMERCIAL:

ESTADO ABIERTO LOCAL COMERCIAL002

IPSOS

FEC. rNlCrO ACT. 11t11t2004

FEC. CIERRE:

FEC. REINICIO:

ACTIVIDADES ECONÓMICAS:

OTRAS ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO EMPRESARIAL Y EN MATERIA DE GESTION

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: URDESA CENTRAL Calle: BALSAMOS NORTE Número
3'14 lntersección: PRIMERA CALLE Referencia: A CUATRO CUADRAS DE LA FARMACIA SANA SANA Telefono Trabajo:
042387030 Telefono Trabajo: 042387031 Telefono Trabajo: 042683146 Fax Q42683147

Declaro que los datos conten¡dos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se
deriven (Arf . 97 Código Tributario, Arf . I Ley del RUC y Art. I Reglamento para la Apl¡cación de la Ley del RUC)
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FIRMA DEL CONTRIBUYENTE
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NUMERO RUC:

RAZON SOCIAL:

NOMBRE COMERCIAL:

CLASE CONTRIBUYENTE:

REPRESENTANTE LEGAL:

CONTADOR:

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES
SOCIEDADES

1791772954001

SERVICIOS ECUATORIANOS ATICA S.A.

IPSOS

OTROS

CARRILLO PROAÑO HELENA JULIA

RIVERA CARDENAS MARIA ANGELICA
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FEC. INICIO ACTIVIDADES:

FEC. INSCRIPCION:

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL:

10t07t2001

10t07 t2001

FEC. CONSTITUCION:

FECHA DE ACTUALIZACIÓN:

10t07 t2a01

21t03t2018

INVESTIGACIÓI.¡ OE MERCADO Y OPINIÓN PÚBLICA

DOMICILIO TRIBUTARIO:

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: LA CONCEPCIÓN Barrio: EL BATAN Calle: JAVIER ARAUZ Número: 3615
lntersección: GERMAN ALEMAN Referencia ubicación: A DOS CUADRAS DEL MEGAMAXI Telefono Trabajo: 022253686
Telefono Trabajo: 022464965 Fax 022250844 Email patricio.carrillo@consultorapoyo.com

DOMICILIO ESPECIAL:

OBLIGACIONES TRlBUTARIAS :

" ANEXO ACCIONISTAS, PARTíCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES

- ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI

- ANEXO RELACION DEPENDENCIA

- ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO

- DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES

- DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE

" DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA

Son derechos de los contribuyenles: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de
información, Derechos proced¡mentales; para mayor información consulte en www.sri.gob.ec.
Las personas naturales cuyo capital, ¡ngresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los límites eslablec¡dos en el Reglamento para ta Aplicaclón
de la Ley de Rég¡men Tributar¡o lnlerno están obligados a llevar contabil¡dad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen
S¡mplif¡cado (RISE) y sus declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual.
Recuerde que sus declarac¡ones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no.se
bienes o preste servicios únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifá diferente de 0% 
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# DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOI

JURISDICCION: \ ZONA 9\ pICHtNCHA

del 001 al 002 I
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RENTAS INTERNAS

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por to que asumo la responsab¡t¡dad legat que de eila se
der¡ven (Art. 97 Cód¡go Tributaio, Arf . I Ley del RUC y Art. I Reglamento para la Aplicación de la Ley del Rt-.lC).
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